
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor juez, informándole 

que se allego escrito por el apoderado judicial de la parte demandante por 

medio de la cual solicita información sobre la fecha de remate dentro del 

presente asunto, así mismo, se presentó escrito por parte del Juzgado 

Tercero Civil Municipal de Tuluá, por medio del cual solicitan la remisión 

del auto No. 070 de 4 de febrero de 2022, proferido dentro del presente 

asunto. Sírvase proveer. Buenaventura Valle, abril diecinueve (19) de dos 

mil veintidós (2.022) 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, abril diecinueve (19) de dos mil veintidós 

(2.022) 

 

Auto No.   270 

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 

Demandante:  Central de Inversiones S.A. y otro 

Demandado:  Raul Jose Vargas  

Radicación:   76-109-31-03-003-2013-00148-00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y en virtud del escrito por el 

apoderado judicial de la parte demandante por medio de la cual solicita 

información sobre la fecha de remate dentro del presente asunto, el 

Despacho conmina al petente para que se apersone del asunto ante el 

juzgado comisionado en la ciudad de Tuluá Valle, quien se encuentra 

facultado para llevar a cabo la diligencia de remate, conforme lo aquí 

ordenado. 

 

Ahora bien, atendiendo el escrito allegado por parte del Juzgado Tercero 

Civil Municipal de Tuluá, por medio del cual solicitan la remisión del auto 

No. 070 de 4 de febrero de 2022, proferido dentro del presente asunto, el 

Despacho ordenara para que por secretaria se proceda a la remisión del 

documento de manera expedita, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Con Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ 

 
MFGE 
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